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A. NorAS DE eesrtóH ADMtNtsrRATtvA

1. lntroducclón

Los Estados Financiero8 al mes de Iun¡o del 2025 del municiplo de Soto La Marina, Tamaulipas son
el resultado do la gest¡ón adm¡nistrativa y económica desde el mes de enero al mes de lunio del año
2025, proveen a loB diversos uBuar¡os de la ¡nformac¡ón la situac¡ón financiara, sl eiBrclcio
presupuestal y ñujos de efactivo al 30 de junio dsl 2025.
La información financiera y presupuestal que ¡ntegran los estados financieros del municipio de Soto
La Marina, Tamaul¡pas, ¡ncluya el inform€ de los ingresos recaudados y de los egresos ejercidos en
el p6riodo mencionado.
Para la elaboración de los 6stados financioros al municipio ti6ne implementado el sistema de
contabilidad gubemamental SAACG.NET, del cual el municip¡o cuenta con la licencra aulonzaóa
para operar él sistema informático por parte del lnst¡tuto de desanollo técnico de las haciendas
públicas (lndetec).

2. Panorama Económlco y F¡nanclero
El municipio ss eñcriantra insoño en un pano.ama económico nacional estable con ob¡et¡vos de
desarollo, por lo que se esl¡ma que la econornía municipal no enfrento situaciones adversas, b cual
se manif¡esta en los presenles estados financieros, los que muestran la situación fnanciera
actualizada del ente y de manera prudente los actos o eventos futuros que pudieran afectarla en los
periodos sucesivos.
En el ejerc¡cio el Gobiemo Municipal mantuvo la responsabilidad de generar polÍtic€s económicas
sstablss con ¡nvarsiones de bajo riesgo, complemontándolas con polfticas fiscalss orientadas a
meiorar la recaudación de ingresos med¡ante la mayor captación de bs impuestos y contribuciones,
mejorando sus ingresos propios-
Como resultado de estas políticas emnómicas se tuv¡eron mejores condiciones en 6l aumento de
empleo, bienes y servic¡os para alander las necesidades de la sociedad, con la finalidad de
incrementar el bienestar del Municipio, del Estado y del pafs.

3. Arrtorizaclón o Hbtoda
El munic¡p¡o de Solo La Marina, Tamaulipas; forma parte del Eslado de Tamaulipas de acuerdo con
el Art. 10 del Código Mun¡cipal para el Estado de Tamaulipas ügents.
S¡€ndo el 3 de s€püambre de 1750, Cuando Don Jo§é de Escandón fundó la Mlla de Solo la Marina
baio ta advocación de Nuestra Señora de la Concepc¡ón y los santos má¡t¡res, Geledonio y Emeterio.
Originalmente se localizó en un lugar inmediato a un anoyo de buena agua y que actualmente lleva
el nombre de la marlná V¡e¡a, s¡endo sus primeros poblador€s doscienios veinücinco, incluyondo
soldados.
A la mis¡ón de la Villa se le denominó el infesto, que s¡gnifica enhiesto, elevado, o lereno que eslá al
pie de una atura, esta misión se fundó teniendo como patrona a la purísima Concepción y como
adminislrador al padre Buenavenlura Ruiz Esperza. En el año de 1810, los vecinos de Solo la Marina
cambiaron la ubicación de la Villa al lugff do.É6 actualments se snaientra rfo ariba, traslado
rnotivado por uná Gpidcm¡a do tleb¡é amari[a que d¡azñÉ la poblacbn
El 'f5 de abril de 1817, Francisco Javie¡ Mina desembarco en la Bana del Río Solo La Marina para
auditar al movimiento insurgente de México. Al sar ocupada la Villa, se instaló en ella la primera
¡mprenta de Tamaulipas, conseNada actualmente en la Ciudad de Montsney, Nuevo León.
Persona¡es lfustres
Felipe de ka Gar¿a. Mlitar, (1798-1832) ParticiÉ ñotablctneflt€ en h guera conka d Primer ¡mperio.
Apr€hendió y oiecutó a Agustfn de lturbide 6n Pedilb (actuaknente Nuevo Pad¡lls). Pañicipó también
en el silio a lsidm Barrada en Tampico, Manuel G Unez Pedtaza. Militar, (17891851) Brillante orador
y polftico: Ocupó el cargo de presidente de la república en el año de 1832.
Anselmo H¡nojosa. Heroico insurgente.
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Rafael Villsneel. Diputado y Gobemador: (tO33Jg3S)
Cronología ds H€cho8 H¡8tórlcos
Año Acontec¡mi6nto
1750 El 3 dé septiembr¿ Don José de Escandón funde la V¡lle de Soto le Marina.
1757 El Capitán Eemardo Vidal Buscaron a rinde declaración ante José T¡ende dé cuervo el22 de junioi
que habla inslalac¡én pam embarcac¡ones en la cosla de la Colonia y qus €n el Puerto d€ Santandei solo
lvan a hacerlo bergantines, paquebd€s, balandras y goletas en algunas estaciones del año,
1810 Los vec¡no6 de Soto La Marina s€ lrasladan, con autorizac¡ón del Virtey, río arba por causa de una
epidemia de ñebre amarilla que azotó le regón lnferior dd rio en 1802. La mueva Villa do ubicó en
tenenos que donó el Ayuntamiento a cargo del Licenciado Mariano Escandón, ütular en esa fecha del
Condado de Siera Gorda.
18'17 Franc¡sco Javier Mina desembarca el 15 de abrilen aux¡lio de los insurgentes y ocupa lavile el22
de abril.
1824 Agustfn de lturbide, ácompañado por el teniente Coronel Carlos Beneski, polaco, desembarca en
la tardo dol 5 do iulio con la finalidad de asumir la dirección @lítica del pafs: postoriormento fuoron
aprehendidos por las fuer¿as del Lic€nc¡ado y gonsral Fslip€ d6 la Garza, quien los conduio a la Villa de
Soto La Marina, siondo el'17 d€ iulio cuando Felipe de la Gaza tomó provid€nciaB para fusilar a lturbide,
quien gollcitó que 3u sueñe fuera deflnida por la Legishtura del Estado, petlc¡on que se le concedló,
trasladándolo a Padifla dónde fue tusilado d 't I de ju[o.
1832 Felipe de la Garza faflece ¿'n Soto La Marina

4. Organlzaclón y ObJBto Social

De acuerdo con b señelado en 6l Código Mun¡c¡pal para el Estado de Tamaulipas vigente:

Añiculo 26- El Municipio constitut€ h unidad bá6ica do la divi§ón tenitorisl y de la organización social,
póllt¡ca y administrativa del Estado de Tamaulipas

El R. ayuntámi€nto de Sob la Marina, Temaulipas Está compuesto de acu€rdo con cl Art, 4' d¿l Código
Municipal para el Estado de Tamaulipas vigente.

Articulo 130- Cada Mun¡cip¡o será gobemedo por un ayuntamienlo de acción popular directa, e integrado
por un pres¡dente, regidores y sfndicos. electos por el principio de votáeiófl mayoñtaria relativa y con
reg¡dores electos: par el princip¡o de representac¡ón proporc¡onal.

OBJETO SOCIAL
El otrieto social del munftipio g3tá def¡nido en d artforlo f 15 de t¡ Conslitucirh polftica de los Estados
Un¡dos M6xicano!, el e¡al ectabl€co;

Art. 115, Los Eslados adaptaran, para au rógimon ¡nterlor, la forma de gobiemo republlcano,
rapresantatlvo, popular, tenl€ndo corno ba§€ d€ su dlvlElón temltorlal y d€ §u org8nlzaclón polltica y
edhlñlstretlvá cl Munlclrllo Llb¡€, contorño á lár besc8 Elgul€ñtc6:

Loe municipios estarán invesüdos de p€rsonal'(jad iurÍdica y manojaron eu patimonio conforme a la ley.
Los ayuntam¡entos tendrán facultiades para aprobar, de acuerdo coÍl las l€yes en materia municipal que
deberán expadir las leg¡sláturas de los Estados, los bandos de policfa y gobiemo, los, reglamentos,
circulares y d¡spos¡ciones adminlslrat¡vas de obse¡vancla general dentro de sus respectivas
adjudicac¡ones, qúe organ¡cen lá admin¡stración pública municlpal, regulÉn las materlas, proc€dimientos,
funcbnes y servic¡os públ¡coa de su comp€tsnc¡a y aseguren h part¡cipac¡ón ciudadana y vecinal.

Los Municipios tBndÉn a su cargo las funciones y seMdos trruicos siguientes:

a) Agua potabl€, drenaje, alcantadllado, tratamionlo y dlspos¡clón de 6us aguas re6lduales;
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3) Alumkado publico
c) Limpia, recolocción, traslado, katami€nto y d€posición final de r6siduos
El Panteones
F Rastro.
s) Calles, parques y ¡ardines y su equ¡po
l) Seguridad B¡bl,ca, en hs términoe dd artlorb 2l de e¡ta Co{rsüt}c¡óri, policla preventiva munic¡pal
y U]insito.

5. Bases de Praparaclón de los Estados Flñancleros

Los Estados Flnencioros al 30 de Junio del 2025 fueron preparádos de acusrdo a to6 postulado§
básicos de Contabilidad Gub€mamental y demás normativa emlüda por el Conac.

6. Polltlcas de Contabllidad Slgnlflcatlva3

Para el reconocimiento y registro conlable de ¡ngresos se realizó en el momento que el efect¡vo
ingreso a las arcas mun¡c¡pabs.

El rBgistro p¡esupuestal y contable de los gastos s6 6fuuó coflsiderando los momentos
contables: autorizado, mmpromeüdo, devengado, ejercido y pagado.

Posiclóñ án llonedr EffanJera y Protocclón por Rl$go Cambiario

El municipio no cuenta con acl¡vos ni pasivos registrados €n monoda €xtranjera

6. Reporte Analíüco del Actlvo

Se presenta anexo por separado

9. Fidoico.nlror, fandato: y Análogot
A la fecha de presentac¡ón de los Estados Financieros el mun¡cip¡o no cuenta y no realizo

operaciones con estas figuras legales.

10, Rcportc dc L R.c.udrc¡ón
De acuerdo a lo ¡ngresado d6l I de enero al 30 de junio del 2025 el Munic¡pio ha recáudado un
68% en relac¡ón a los ¡ngresos p¡onosticados en la Ley de lngresos.

11. lnform¡ció¡ ¡obre h tlcuda y el Reporte Anallüco dc l,¡ Deuda

A la fecha da pres€ntación de bE asledos tinaneloros el munic¡do no üeno conüBt8da Deuda

12. Gaflfi caclone¡ otorgadas

En virtud que no se t¡efle D€¡.rda Pl¡büce, no s¿ cus|ta con cdificación crediticia

13. Pmccro de eJora

Se trabaia en el fortaleciml€nto del slstema de control intemo

7
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11, Infomaclón por Sogmantos

No se presenta informadón financ¡era de manera segmantada

15. Evcntos Port rlorus rl Clcrrc

_ En virtud que los ostados F¡nancieros son parciales en relación a la anualidad d6l ejórcic¡o de la
ley de ingresos y p¡esupuesto de egresos e6ta situación no apl¡ca.

16, P.7t6 R.iadon.das

_ El.municipio de soto La Marina no drenta con partes Relacionada gue inf,uyan en la toma de
dec¡s¡onespresupuestales y f nancieras

17. Responsab¡l¡dad Sobre la Pre3entación Rzonable de la lnfomación Contable

_ Los Estados financieros, llevan la byenda:'Ba¡o protesta de dec[ verdad dedaramos que los
Estados Finencieros y sus notes, son razonaMto conecÍos y son responsabilidad del omiso,".

B. NOTAS DE DESGLO§E

1l HorAs AL EsrADo E Sru^oót FNA!|CER

Ac{¡vo

EfccüYo y Equivalénta3

.. El saBo d6 este pártida al 30 de junio es de $19,U6,372.17 y roprésontB d monto de efectivo
dispon¡ble propi€dad del Municipio y se integra de la siguiente manera:

Derechos a reciblr Efectlvo y Equivalentos y B¡ones o Se ¡c¡oa a Rsclblr

El 6eldo quo relleja esla partida al 30 de junio 6s por la csnt¡dad de $1,797,623.71,1a8 cuato8
están en proce3o d:e recup€rar o en su caso se h¿ce una revigióri para d€deíninar s¡ son factibles
d! rccuperar o no. El s€ldo ra ¡ntcgra da la sigu¡rnt! menara:

Derachos a Reclblr Efeclivo o Equlvalsnle8 $r,759, r 77.08

Doroch06 a Réclb¡. Bieñe6 o Serv¡clós s 3E.446.63

Bandos 6sorarfa 19 846 372.17
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Bienes Disponiblcs para au Transfo¡mación o Consumo (inventarior)

Al 30 de junio del 2025 no existen bienes disponibles para su transformación

B¡onos Mueblea, lnmueblos o lntengibles

Al 30 do junio del 2025 Acl¡vo fijo ss intogra do la siguiente manora:

A 30 de junio del 2025 el Municipio no cuenta con Activo intangiblee

Tenenos $ 0.00

Edificios no hab¡tacionales $ 0.00

B¡enes muebles s0.00

Mobiliario y equipo de administración $r 1,368.00

Mobiliar¡o y equ¡po educacional y recreativo $19,639-99

Equipo e iñstrurnental médico y de laboratorio s0.00

Vehfculos y equipo de transporte §0.00

Maqulnaria, otros equipos y henamlentas $1 15,278.30

Software $ 15,000.00

El mátodo de dopreciación aplicsdo es en lfnea rscta, al 30 de Junio del 2025 no 3e cuenta con
Oep¡€cla c¡ó n acumulada de acllvos lnmuebles y mueblee.

Amorllzación acumulada de act¡vos lntanglble§
El ente públ¡co no cuenta con amolización de actlvo§ ¡ntangible§.

Paslvo

El saldo da esla part¡da al 30 de Junio del 2025 e8 de S1,193,892.59 y.se rellere a las
obligaciones de pago ffiglnados en el de8srollo de las acüvidades ProPl66 del munlclplo en la
presente y pasadas administraciones municipales, las cuales están Bn Programac¡Ón de pago o en
eu caso só hace una revisión para detorminar s¡ son fact¡bles de l§uidar o no'

Su detalle és de la s¡gu¡ante manora:

Cuentas por pagar a mrlo plazo $1,193,892.59

Notas a Estados Financieros
Al 30 de Junio de 2025

Depreclación, deterioro y amortlzaclón acumul¡da de bienes
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ll) NorAs AL Esr^rro [rE AGTMDAD€8

lngrcsos d. Geltión

Los ingresos recaudados por este rubro eñ el periodo en6ro a iun¡o del 2025 son $9,054,784.13 y
se chsifican de la s¡guiente foma:

lmpuestos §7,407,760.00

D€rechos $1 ,614,304.46

Productos s24,580.67

Aprovechamientos s8,'139.00
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P.rtlclpaclon.., Aportrclon.., Convonlot, lnc.ntlvor D.rlvado. d. la Col.boraclón Flrcal,
Fondos Dlatlntos dr AportBcloncr, Trrnrfü.ncla., A¡lgnrclon.r, Subsldlos y subvcnclon.s,
y Pcndoncr y Jub¡l.cionlr

Los ingresos rec€udados en el periodo de enero a junio del 2025 fueron <le $64,035,972.23 y se
inlBgra do la sigu¡ente manora:

Particlpaclonar fcdcralc¡ dcl rlmo 2E

Fondo General de Participac¡onas s23.798.238.34

Fondo de Fomento Mun¡crpal §6,340,403.94

Fondo d6 FlscaHzácloñ y R6cáUdáclón i2,293,125.84

Fondo de Compensación s60,880.30

Fondo do Extracción d6 Hidrocarburos s180,889.70

lmpuesto Especial Sobre Produccion y Servícios w2,u2.57
casol¡na y Diésel $1,030,196.09

Fondo del Impuesto sobre la Renta $423.135.00

FEIEF -35,209.83

FEIEF POTENCIACION s2't6,'f 98.04

lmpuesto sobr€ Automóv¡l€s Nuovos $538,796.81

ISR Enajenación de bienes inmuebl€s §26,800.25

IEPS ENAJENACION DE BEBIDAS ALCOHOLICAS s1 ,128.60

$-32,389,00

Aportaciones
Fondo de infraestruclura social municipal $14,614,883.00

Fondo de fortalecimiento munic¡pal §1 1,400,324.O0

Convenios

REGULARIZACION DE VEHICULOS USADOS DE PROCEDENCI,A
EXTRANJERA

§625.482.44

lncentivos derivados de la colaboración ñ3cal

Tanencia o uso de vehículos $120,452.87

Fondo de comp€nsación ISAN $61,858.44

Fondo distinto de aportacionos

Fondo Mun¡c¡pios Productores de H¡droc€rburos Marltimo §549,286.18

Fondo Municipios Productorss de Hidrocarburos T8restre s1.81 1.004.74

DESCUENTO PENDIENTE DE ISR
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otror lngrctor

Rcpr.llrrlá trán3rcdoñG3 dr cvanloa lnururLS, lot lñgruao! ¡a¿rudádoa por r3tr coñccpto sñ
el periodo de enero a junio del 2025 fue la cant¡dad de $24,706.{X)

Gaitos y Otraa Pórdidas:

En la partida 5110 Se¡v¡c¡os Porsonslss s€ muestre qu6 la pertide r8prosanta más d€l 2670 dalgasto
total debido al núrnero de tabaiadores requgridos para cumpl¡r con hs ac{v¡dades que le
corespoñde a cadá uñ¡dad adm¡nisfativa

En la pertide 5120 Materiales y §uministros la part¡da muestra más del 13olo debido a los insumos
adquiridos para d4 cumplimianto a las nocesidados op€rativgs que sol¡citan las unidades
ádñ¡nistrátivás y a lás demandas de la pdlác¡óñ, como mante¡im¡enlo de alumbrádo público,
anegb de calbs, mantenim¡anlos de espacios púbücos

En la partida 5.1.3 Servicios Generales la psrtida muestra más del '18% debido a los servicios
mntratados pars dar cumplim¡ento e las neces¡dades que demanda la ciudad, lales como servic¡o
ds snergía €léctrica, recolección de basura, limpiaza de caminos, calles, parquas, áreas verdes.

II) NoTAs AT E§TADo oE VARlAaó EN LA HACENDA PÚBTÉA

La Hacienda Pública está compuesla al 30 de Junio del 2025 en $15,153,517.50, se integra dela
3¡guien¡a manora:

Resultado de ejercicio 2024 $ -57,371.85

EL resultado del Ej.rcicio (ehoro/O66horo) 2025 6s d6 §22,010,951.25
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lV) Nor^s AL EsrADo oE FLUJos DE EFEcÍvo

2

C. 56 prosenta cl ánálisls de lás cifrss dcl periodo aclual y pertodo antertor dcl Efectivo y
Equ¡valentes al Efectivo, al Final del Ejercici,o del Estado ¡e Ftuios de Efeaivo, respecto á
la composición del rubro de Efeclivo y Equivalentes:

Conciliación de los Flujos de Efect¡vo Netos de las Actividades de Operac¡ón y los saldos
de Rasuhados dal Ej€rc¡c¡o (Ahono/D6sahono)

Concepto 2025 2024

Bancos/Tesorerfa $19,846,372.17 $2,729,893.09

Total de Efect¡vo y Equivalónies $19,8/.6J/217 $2,729,893.09

Concopto 2025 2021

Resultados del
Ahorro/Desahorro

Elerclclo i22,010,951.2s s572,530.05

movlmlonloa do partida6 (o rubros) gus
no afectan al efoct¡vo

¡0.00 s0.00

Depreciac¡ón $0.00 $o.oo

Amortización s0 00 $0.00

lncrementos en las proviaiones 0 0

hcromento cn invcr§ioños produc¡do por
revaUación

0 0

Gananc¡a/pérd¡da en venta de b¡enes
muebles, ¡nmuobloE o int8ngibles

0 0

lnc¡emento en cuenlas por cobrar 0 0

Flulos dc Efcc{lvo N.tos d. lrs
Ac{lvldados do Opsración

¡22,010,95r.25 §572,530.05
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v) Co[cluaoólt¡ EtlTRE Los,f{cREsG pREsupuEsTAR¡os y cot{raBLEs

1. lnErG¡oa Pr6¡upr¡e¡t¿r¡o3 37t,tL5AZ9.3t

2. Más lngre3G contables no presupu$taflos So.m
lncremento por variación de inveritarios s0.00

Dism¡nución d¿l .xclso de ¿stlmaciones por pérd¡da o dctcrioro u
obsolescencia So.oo

Dlsmlnuclón del exceso de provlSlones So.oo

Otros lngresos y beneficlos varlos So.oo
Otros ingresos contables no presupuestarios So.oo

3. Menos ¡ngresos presupuestarios no contables So.oo
Productos de capital So.oo
Aprovechamientos de cap¡tal So.oo
lngresos derivados de tlnañciamientos So.oo

Otros lngresos Presupuest¿rios no contables so.oo

4. luresos Contebles (¡l' 1 + 2 - 3) 573,115,42931

o
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V) Co ctLtactóN ENfRE Lo3 EoREEor pRetupuEsfARtoE y Lor oAaror coNrABLEa

1. Total de egresos presupuestarios $ 55,164,690.16

2. Mrnd .!r!ror prG3upuc3terlor no coñtablr3 5 29,011,617.14

2,1 Mater¡as Primas y Metarialcs de Producclón y comerciallzaclón

2.2 Materiales y Suministro5 s22,448,666,75

2.3 Mob¡liarío y .qulpo de adminlstración §11,368.00

2.4 Moblllerio y equlpo educacional recreatlvo

2.5 Equlpo e lnstrumentál mádlco de l.bor¡torlo
2.6 Vehículos y equipo de transporte

2.7 Equipo de defensa y seguridad

2.8 Maquinaria, otros equipos y herram¡entas s61,393.30

2.9 Act¡vos blológ¡cos

2.10 8lénes inmuebles

2.11 Activos intangibles s1s,000.00

2.12 Obra Pública en B¡enes de Dominio Público s4,ss3,28s.37

2.13 Obra pública en bienes propios

2.14 Acciones y participaciones de capital

2.15 compra de títulos y valores

2.16 Concesión de Préstamos

2.17 lnver5iones en fideicomisos, mandatos otros aná

2.18 Provisiones ara conti ncias y otras e ctones es ciales

2.19 Amortización de la deuda pública

2.20 Adeudos de ercicios fiscales anteriores ADEFAs} s1,921,903.72

2.21 Otros resos Presu uestales No Contables

3. Mas gastos contables no presupuelalcs s2s,s81,33s.84

3,1 Est¡maciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amorti¿aciones

3.2 Provisiones

3.3 Disminución de inventarios

3,4 Otros 6astos
$3,132,673.09

3.6 Materiales sum¡nistros consumos 522,M8,666.75

3.7 Otros Gastos Contables No Presu a les

4. fotel de Ga§to Contable =r.-2+ s51,734,415.86

3.S lnversión Pública No Capitalizable
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D. NOTAS DE MEIUORIA (CUENTAS DE ORDEN)

PRESID NICIPAL

PRESIDENCIA

LIC. GLYNNIS GEORGINA JIMENEZ VAZQUEZ

SINDICO fÚUNICIPAUCO ISION DE HACIENDA

Notas a Estados Financieros
Al 30 de Jun¡o de 2025

MUN

C. EOGAR LA CA
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8.1 LEY DE INGRESOS
E.1.1 Ley de lngresos Estimada $ 107, '1 3't , 1 00.0 0
E.1.2 Ley de lngresos por Ejecutar $43,465,138.12
8.1.3 Modlficaciones a la Ley de lngresos Estimada $9.449.467.43
8.1.4 Ley d€ Devengada $73,115,429.31
8.1.5 Lay de lngresos Recaudada s73,115,429.31

4.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS
8.2.1 Presupuesto de Egresos Aprobado $107,131,100.00
8.2.2 Presupuesto de Egresos por Eiercer s56,669,603.62
8.2.3 Modilicaciones al Presupuesto de Egresos Aprobado $1 1,246,671 .33
8.2.4 Presupuesto de Egresos Compromet¡do §5'1,708,167.71
8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado $55,164,690.'16

6.2.6 Pr*upueato de Egresos Ejercido $55,164,690.16
4.2.7 Presupuesto de Egresas Paggfi.s-t":.: qX $54,400,711.sE
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